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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el link contentivo de 
la reforma de la demanda se realizó de forma efectiva el 25 de enero a las 5:32 
p.m., luego se entiende que el mismo se envió el 26 del mismo mes y año por 
estar por fuera del horario de atención judicial. Por tanto, el termino para 
contestar la demanda y proponer medios exceptivos, debía finalizar hasta el 
12 de febrero del año en curso, según lo ordenado en auto de 14 de diciembre 
de 2020.1 No óbstate a ello, se entró el expediente al Despacho antes de este 
se causará (11 de febrero de 2021).2 
 
En ese orden de ideas, y con ánimo de no incurrir en nulidad, se ordena a la 
secretaria del Despacho que termine de contabilizar el término restante que 
tiene el demandado EDIFICIO PARQUE COMERCIAL SUBAZAR 
PROPIEDAD HORIZONTAL para contestar la demanda y proponer medios 
exceptivos (un día). Cumplido lo anterior, se deberá correr traslado de las 
excepciones previas tanto de la demanda originaria como de la reforma,3 
conforme lo previsto en el numeral 1, artículo 101, en concordancia con el 
artículo 110 del C.G.P. 
 
CUMPLASE, 
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2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-57-civil-municipal-de-bogota/109

 
3 Ver folios 3 y 36 del expediente digital. 
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